
RESOLUCIÓN EXENTA N' 503

VALDIVIA, 13 DE JULIO DE2O2T

VISTOS:

Convenio de Colaboración entre lntendencia Regional de Los Ríos y Minister¡o de Transporte
y Telecom u nicaciones, suscrito con fecha 26.02.2021; Certificado de Disponibilidad

Presupuestaria de 73.07 .2027; Decreto Exento N"531 de 11.07.2027, que aprueba lnstruct¡vo

que indica; Decreto Exento N"899 de 08.03.2021, que aprueba convenio que indica; Decreto

Exento Ne 2027 de O9.O7.21 el cual pone a disposición de la lntendencia los fondos para

subsidiar los servicios de transporte público de pasajeros para los días de realización de

elección populares reguladas en el en el marco de la Ley Na 18.700; Oficio N"482 de

06.O7.2027 del lntendente de la Región de Los Ríos don César Asenjo Jerez a la Ministra de

Transporte y Telecomu n icaciones a doña Gloria Hutt Hesse en virtud del cual se sol¡cita

servicios de transporte público de pasajeros para los días de realización de elecciones

populares, en el marco de la Ley 18.700; lo dispuesto en la Ley Ne19.175, Orgánica

Constitucional sobre Gobierno y Adm¡nistración Regional; lo dispuesto en la Ley N"20.378

que crea un subsidio nacional para el transporte público remunerado de pasajeros; lo

d¡spuesto en la Ley N"18.700 Orgánica Const¡tucional sobre Votaciones Populares y

Escrutinios; lo dispuesto en la Ley N'18.575 Orgánica Constitucional de Base Generales de la

Administración del Estado; lo dispuesto en la Ley Ne19.880 de 2003 que Establece las Bases

de los Procedimientos Administrat¡vos que rigen los Actos de los Órganos de la

Administración del Estado; lo dispuesto en el D.F.L. N"1, de 2007, del Ministerio de

Transportes y Telecom u nicacion es y el Minister¡o de Justic¡a, que fija el texto refundido,

coordinado y sistematizado de la Ley de Tránsito Ne18.290; lo dispuesto en el Decreto

Supremo Ns 212, de 1992, del Ministerio de Transportes y Telecom u n icaciones; el Decreto

N" 4, de 2020, del M¡nisterio de Salud, y sus modificaciones posteriores dispuestas por los

decretos N" 6 y N" 10, del mismo año y Ministerio; el Decreto N" 104, de 2020, del M¡nister¡o

del lnterior, y sus modificaciones posteriores, dispuestas por los Decretos N" 106, N"107 y N"

203 todos del mismo año y Ministerio; Resolución Exenta N'591 de 23.07.2020 y sus

modificaciones del Ministerio de Salud, que disponen medidas sanitarias que indica; las

Resolución N'6 de 2019, de la Contraloría General de la República que fija normas sobre

exención del trám¡te de toma de razón; D.S. N" 421 de 11.03.2018 del Ministerio del lnterior
y Seguridad Pública que nombra a lntendente Regional de Los Ríos.

CONSIDERANDO:

1' Que, de acuerdo a la Ley N" 20.378, que crea un Subsidio Nacional para el Transporte

Público Remunerado de Pasajeros, se estableció un mecanismo de subsidio de cargo fiscal
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destinado a compensar los menores pagos que realizan los estudiantes en los servicios de

transportes público remunerado de pasajeros, con el ob.leto de promover el uso de este t¡po
de transporte. El artículo 5" de la ley precitada, establece que en las mismas zonas

contempladas en los artículos 3", literal b) y 4', podrán destinarse recursos de subsidio,

sobre la base de cr¡terios de impacto y/o rentabilidad social, a financiar programas que

favorezcan el transporte público, dentro del Programa de Apoyo al Transporte Regional, a

que alude el referido artículo 5" de la ley. Este programa es administrado por el M¡n¡sterio de

Transporte y Telecom un icaciones y las normas para la distribución de los recursos entre
proyectos, su implementación y operación, están contenidos en el Decreto N" 4, de 2010, del

Ministerio de Transportes y Telecomu nicacion es, suscr¡to en conjunto con el Ministerio de

Hacienda. El Reglamento del Programa de Apoyo al Transporte Regional, dispone que entre

las categorías que pueden ser financiadas a través del rubro "Otros programas que favorecen

el transporte público", se considerará un programa de servicios de transporte público de

pasajeros para los días de realización de elecciones populares a que se refiere la Ley N'

18.700, Orgánica Constitucional sobre Votaciones Populares y Escrutinios en aquellas

localidades rurales que no cuenten con recorridos habituales o cuyos servicios en esos días

sean insuficientes para cubrir la demanda ex¡stente.

2" Que, en este contexto, mediante Oficio N" 482 de 2O2I, de fecha 05.07.21, esta

lntendencia Regional ha solicitado al Ministerio de Transportes y Telecom u nicaciones

f¡nanciamiento para implementar un servicio de transporte público de pasajeros que

posibilite el traslado a los locales de votación de los electores que se encuentren en

localidades rurales de la región el día de las elecciones primarias presidenciales a realizarse

el día 18.07.21.

3" Que, en virtud de lo anterior, y del hecho de haberse suscrito el Convenio de Colaboración

entre el M¡n¡sterio de Transportes y Telecomu n icac¡ones y la lntendenc¡a Región de Los Ríos

destinado a implementar un programa de subsidio a los servicios de transporte público de

pasajeros para las elecciones del año 2021 el cual había sido aprobado mediante Decreto

Exento N"899 de 08.03.2021 del Ministerio de Transportes y Telecom u n¡caciones, se puso a

disposición de la lntendencia Regional mediante el Decreto Exento N" 2027 de 09.07.2L,

fondos para subsidiar servicios de transporte público de pasajeros para el día de elecciones

primarias p res¡dencia les.

4.- Que, tal y como es de público conocimiento, las elecciones primarias presidenciales se

desarrollarán a lo largo del territorio nacional, que corresponden en esta oportunidad al día

domingo 18 de julio de 2027.

5' Que, en virtud de las obligaciones establecidas en el Convenio de Colaboración, citado

precedentemente, corresponde efectuar la contratación de los servicios de transporte para

las localidades rurales designadas y de acuerdo a lo recorr¡dos y montos establecidos

mediante el lnforme Técnico de la Secretaría Regional Ministerial de Transporte y

Telecom u n¡cac¡ones de fecha 01.07.2L, bajo las condiciones y requerimientos dispuestos por

el Ministerio de Transporte y Telecom u n icaciones.

6" Que, la contratación de los servic¡os de transporte, se encuentra dentro del programa de

Subsidio al Transporte público establec¡dos por la Ley 20.378, siendo aplicable lo dispuesto

en su artículo 7" inciso 3 que establece que la entrega de subsidios que deriven de dicha

norma legal no constltuirá actos onerosos de adquisición de bienes muebles o servicios que
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se requieran para el desarrollo de las funciones de la Administración.

7" Que, por su parte, el Decreto N"4 de 13.10.2010, Reglamento de la citada Ley 20.378,

dispone en su artículo 7" que el Minister¡o o las otras entidades públicas podrán acudir al

trato o contratación directa cuando por la naturaleza de la negociación corresponda acudir a
d icha modalidad de contratación.

8' Que, de conformidad a la normativa citada en el considerando anterior junto a lo
dispuesto en el artículo 9" de la ley de Bases Generales de la Administración del Estado, es

necesario acudir a la contratación directa. Lo anter¡or, debido a la naturaleza de la

negociación, toda vez que por las características de los servicios contratados, la fecha y

lugares en que estos son requeridos, la necesidad que estos cumplan Ios requisitos

establecidos en el Convenio de Colaboración antes citado, y la necesidad de proceder a su

adquisición de modo expedito, se hace necesario proceder bajo dicha modalidad de

contratac¡ón para implementar adecuadamente los servic¡os de transportes para zonas

rurales los días de las elecciones y de este modo satisfacer las necesidades de transporte

público de los habitantes de zona rurales en aquellas localidades que no cuentan con

recorridos habituales o cuyos servic¡os sean insuficientes para cubrir la demanda existente.

Que, junto con lo anterior, es menester recordar que la contratación del presente subsidio se

encuentra fuera del portal de Mercado Público debido a que no reviste las características de

onerosidad. Por ende se permite realizar la presente contratación exceptuándose lo

dispuesto en la Ley 18.886 y su respectivo reglamento.

9'Que, conforme a lo anterior, y en v¡rtud al nuevo proceso de elecciones populares del día

domingo 18 de julio de 2021, el Departamento de Administración y Finanzas de la

lntendencia Región de Los Ríos, en su deber de dar continuidad a la ejecución de los

convenios, se hace necesario iniciar el proceso de cotización y contratación de los servic¡os

p recitados.

10' Que, se cuenta con disponibilidad presupuestaria para realizar la contratac¡ón

individualizada en el presente acto administrativo de acuerdo con el Certificado de

Disponibilidad Presupuestaria de fecha 73.O7.21del Encargado de la Unidad de Finanzas de

la lntendencia.

RESUELVO:

1'AUToRíZASE trato directo, con el proveedor COOPERATIVA DE TRANSPORTE RURAT LOS

LAGOS (CODEBUS), RUT N"55.08t.L24-O, para los siguientes serv¡cios

a) SET0787 a desarrollarse en la comuna de Los Lagos, cuyo or¡gen y destino es entre San

Miguel - Las Huellas - Los Lagos.
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11' Que, sin perjuicio de lo anterior, se torna indispensable aprobar mediante el presente

acto, el contrato suscrito ente Ia lntendencia Región de Los Ríos y COOPERATIVA DE

TRANSPORTE RURAT LOS LAGOS (CODEBUS), representada por doña PATRICIA JACQUETINE

ALARCóN GARABITo y don HERNÁN RlcARDo RlvAs URRUTIA, celebrado con fecha

73.O7.27, en los términos que a continuación se expresarán.



b) SET0788 a desarrollarse en la comuna de Los Lagos, cuyo origen y destino es entre Huite -

La Luma - Los Lagos.

c) SET0789 a desarrollarse en la comuna de Los Lagos, cuyo origen y destino es entre El

Trébol - Los Lagos.

d) SET0790 a desarrollarse en la comuna de Los Lagos, cuyo origen y destino es entre

Manquelaf - Los Lagos.

e) SET0791 a desarrollarse en la comuna de Los Lagos, cuyo origen y destino es entre

Pellinada Alta - Los Lagos.

f) SET0792 a desarrollarse en la comuna de Los Lagos, cuyo origen y destino es entre Riñihue

- Folilco - Los Lagos.

g) SET0793 a desarrollarse en la comuna de Los Lagos, cuyo or¡gen y destino es entre San

Antonio - Los Lagos.

h) SET0794 a desarrollarse en la comuna de Mafil, cuyo or¡gen y destino es entre Ciruelos -
Mafil.

¡) SET0795 a desarrollarse en la comuna de Mafil, cuyo origen y destino es entre Molco -
Máfil.

j) SETO796 a desarrollarse en la comuna de Mafil, cuyo origen y destino es entre San Pedro -

Llastuco - Máfil.

2' APRUÉBASE el contrato suscr¡to con fecha 13 de julio de 2021, entre la lntendencia

Regional de Los Ríos, representada por su lntendente, don CÉSAR ASENJO JEREZ y por

COOPERATIVA DE TRANSPORTE RURAT LOS LAGOS (CODEBUS), cuyo texto se transcribe a

continuac¡ón:

En lo c¡udod de Vold¡v¡d de chite, o 13 de jul¡o de 2027, comporecen to INTENDENO|A DE LA REGIóN DE LOS

Ríos, RUT N" 67.978.950-4, representddo por su lntendente, don cÉsAR RAÚL AsENto lEREz, cédulo de

ldent¡dod N'7i.402.356-2, ombos dom¡c¡l¡odos pdro, estos efectos, en colle O'H¡ggins Ne543, comuna y ciudod

de Voldivio, en odelonte "lo tntendeñc¡o", y COOPERATIVA DE TRANSPORTE RURAL LOS LAGOS (CODEBUS),

RUT N" 65.081.124-0, representodo por PATRICIA JACQUELINE ALARCÓN GARABITO, Cédulo de ldent¡dod Ne

9.062.345-1 y HERNAN RICARDO RTVAS URRUTIA, Cédulo de ldentidod Ne 11.424.i39-6, todos dom¡c¡liodos

poro estos efectos en colle Castro N" 1,28, comuno de Los Logos, en odelonte "el transport¡sto" o "el operodor",

declorondo lo s¡gu¡ente :

P RI M ERO : ANT ECE DENTES G EN E RA LES

Que de ocuerdo o lo Ley N" 20.j78, que Creo un Subsid¡o Noc¡ondl pqro el Tronsporte Públ¡co Remunerddo de

Pasojeros, se estoblec¡ó un mecon¡smo de subs¡d¡o de cargo fiscdl dest¡nodo d compensor los menores pogos

que reol¡zon los estud¡ontes en los serv¡c¡os de tronspoftes públ¡co remunerodo de posojeros, con el objeto de

promover el uso de este t¡po de tronsporte, El ortículo 5" de lo ley precitodo, estoblece que en los mismos zonos

contemplodos en los orticulos i", literol b)y 4", podrón dest¡norse recursos de subs¡d¡o, sobre lo bose de cr¡ter¡os

de impocto y/o rentob¡l¡dod soc¡ol, o f¡nonc¡ar progroños que favorezcon el tronsporte públ¡co, dentro del

Pág ina 4 de 10

CONTRATO DE IRANSPORIE DE PASr'",EROS

ENTRE

INTENDENCIA DE LA REGIÓN DE LOS RIOS

v
CODEBUS



Progroma de Apoyo al Transporte Regionol, o que dlude el ret'er¡do orticulo 5" de lo ley. Este progromd es
odm¡nistrado por el Min¡ster¡o de Tronsporte y Telecomun¡cdciones y los normos pdro lo d¡str¡bución de tos
recursos entre proyectos, su ¡mplementac¡ón y operoción, están contenidos en el Decreto N" 4, de 2010, del
M¡n¡sterio de Tronsportes y Telecomun¡cdc¡ones, suscr¡to en conjunto con el M¡n¡ster¡o de Hdc¡endo. El
Reglamento del Progromo de Apoyo ol Tronsporte Reg¡onol, dispone que entre las cotegoríos que pueden ser

f¡nonciddos o trovés del rubro "Otros programas que fovorecen el tronsporte púbt¡co,,, se considerorá un
progromo de seNic¡os de transporte públ¡co de posojeros paro los dios de reolizoción de elecciones populores d
que se refiere ld Ley N" 18.700, Orgánico Const¡tuc¡ondl sobre Votociones Populores y Escrut¡n¡os en oquellas
locolidodes ruroles que no cuenten con recorridos hobituoles o cuyos serv¡c¡os en esos dios sean insuf¡c¡entes
poro cubrir lo demondd ex¡stente.

Que, ñed¡onte Decreto Exento N" 531 de fecha 11 de febrero de 2027, del M¡n¡ster¡o de Tronsportes y
Telecomunicdc¡ones se aprobó lnstruct¡vo Progromo de Subs¡d¡o o los Serv¡c¡os de Tronsporte público de
Posojeros.

En rozón de lo onter¡or, el M¡n¡sterio de Tronsportes y Telecomun¡cac¡ones y lo lntendenc¡o de lo Reg¡ón de Los

Ríos, suscr¡b¡eron un Convenio de Colaboroción con fecha 26 de febrero de 2021, oprobodo med¡onte Decreto

Exento N" 899 de fecho 8 de morzo de 2021, del señolodo M¡n¡sterio pora lo contratoción de Servicio de

Tronsporte de Posdjeros, con motivo de los elecciones o reol¡zor duronte el presente año.

SEGUNDO: OBTETO

El presente controto, t¡ene pot objeto regulor los térm¡nos y cond¡c¡ones osoc¡odos o lo provis¡ón del tronsporte

de posojeros, poro el dío 18 de jul¡o de 2027, fecho en que se reol¡zorón los elecciones primor¡os pres¡denc¡oles.

TE R CE R O : SE RV lcl OS R EQU E R I DOS

Conforme d lo ¡nd¡cado en los clausulos precedentes, por el presente octo lo lntendenc¡o Reg¡onol de Los Rios,

controto o COOPERAÍIVA DE TRANSPORrE RURAL LOS UGOS (CODEBUS), poro efectuor los serv¡c¡os de

tronsportes el dio 18 de julio del 2021, fecho en que se reolizorán los elecc¡ones ind¡cados en el párrofo
SFGUNOO, que ontecede; poro los s¡guientes servicios:

7.- SET0787 o desorrollorse en lo comuno de Los Logos, cuyo origen y dest¡no es entre Son M¡guel- Los Huellas -

Los Loqos.

2.- SET0788 o desorrollarse en lo comuno de Los Ldgos, cuyo or¡gen y dest¡no es entre Hu¡te - La Lumo - Los

Laqos.

3.- SETO789 o desorrollorse en lo comund de Los Logos, cuyo origen y dest¡no es entre ElTrébol - Los Logos.

4.- SETO790 o desorrollorse en la comuno de Los Logos, cuyo origen y dest¡no es entre Manquelqf - Los Logos.

5.- SET0791 o desorrollorse en lo comuno de Los Logos, cuyo origen y dest¡no es entre Pell¡nodo Alto - Los Logos.

6.- SET0792 o desorrollorse en lo comuno de Los Logos, cuyo or¡gen y destino es entre R¡ñ¡hue - Fol¡lco - Los

Loqos.

7.- SET0793 o desorrollorse en lo comuno de Los Logos, cuyo or¡gen y dest¡no es entre 
'on 

Anton¡o - Los Logos.

8.- SETO794 o desoffolldrse en la comuno de Mof¡|, cuyo or¡gen y dest¡no es entre Aruelos - Maf¡|.

9.- SETO795 o desoffolldrse en la comuno de Mof¡|, cuyo or¡gen y dest¡no es entre Molco'Mófil.
10.- SETO796 a desqrrollorse en lo comuna de Maf¡\, cuyo or¡gen y destino es entre Son Pedro - Lldstuco - Máf¡|.

En los térm¡nos que se ¡ndicorán o cont¡nuac¡ón y que el tronsportisto decloro conocer y oceptar en todas sus

portes:

o)

b)
c)

d)

e)

El tronsport¡sta deberá proveer un bus o m¡nibús cuyo capocidod min¡mo de posoieros seo de 20
personos (en el coso de los SET0794 y SET0795), un bus o minibús cuya copocidad mín¡ño de posoieros

seo de 25 personas (tespecto de los 5ET0787, 5ET0788, 5ET0789, 58T0790, 5ET0791, SET0792 y

sET0793) y dos buses o rn¡nibús cuyo copoc¡dod minimo de posoieros sed de 25 personos (respecto de

SET0796), los cuoles sólo pueden ¡r sentodos.
Este medio de tronsporte podró ser util¡zodo por todos los electores, sin distinc¡ón olguno.

El seN¡c¡o será grotu¡to poro los electores.

El vehículo que preste el servicio deberó poftor obl¡gotoriamente un letrero que diga "SERVICIO

GRATUITO", el cuol sero proveído por lo lntendenc¡o Reg¡onol de Los Rios dl momento de suscr¡pc¡ón

del presente contrato,
El tronsport¡std y/o el operodor debeú portor durante Io reolización del serv¡cio, el cert¡f¡codo

deb¡domente completodo y tímbrodo por lo Secretorio Reg¡onol M¡n¡steriol de Tronsportes y

Telecomun¡cdc¡ones, que le perm¡ta reol¡zor v¡oies espec¡dles de dcuerdo al Decreto supremo N" 237,
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del oño 1992, del M¡nisterio de Tronsportes y Telecomun¡cac¡ones, que Reglomentd Serv¡cios Espec¡oles
de Tronsportes de Pasojeros.
De ocuerdo o lo señolodo en lo letro e) del presente contrato, oltrotorse de un Serv¡c¡o Espec¡ol, deberd
curnpl¡r con lo prescr¡to en el orticulo 9" del Decreto Supreño N'237, del oño 1992, prec¡todo, en el
sent¡do de señolor tol situocíón med¡onte un letrero de color blonco, el que será proporc¡onodo por el
M i niste r¡o de Tro ns po rte s y Te leco m u nicocio nes.
El servic¡o se efectuorá de ¡do y vuelto en los horor¡os y recorr¡do que se determ¡non y espec¡f¡con en lo
cláusulo cuorto del presente contrdto.
El tronsport¡sto osume todos los costos de operoc¡ón del vehículo ut¡l¡zodo en el serv¡c¡o, ¡nclu¡dos los
peojes s¡ correspond¡ere.
En coso de que eltronsporte sufr¡ere despelectos eltronsport¡sta deberó dor oviso ¡nmed¡otomente ol
encorgodo del controto con objeto de not¡f¡corlo de d¡cho s¡tuoc¡ón. Hecho lo onter¡or deberá proceder
o dor cumplim¡ento d lo estoblec¡do en lo clóusulo séptimo.
El operddor es responsoble de cumpl¡m¡ento de toda ld normdt¡vo legaly reglomentor¡d que regulon el
tronsporte de posojeros según correspondo, espec¡olmente en lo que respecto a lo controtoción de
seguros obl¡gotor¡os o complementor¡os que protegen lo ¡ntegr¡dod de éstos, lo que deberá dcred¡tor ol
momento de suscripción del presente controto. As¡mismo, en coso de ex¡st¡r conductores contotados
por el transport¡sto, debe cumplir con los normos del Código del Trobojo, deb¡endo encontrorse ol dío
en todos los impos¡c¡ones y cot¡zociones de seguridod soc¡ol que correspondd, s¡n que existo vinculo
loborol olguno ni de dependencia o subordinoc¡ón entre el conductor y lo lntendencio.
El operodor es responsoble del cumpl¡m¡ento de todo lo normot¡vo legol y reglomentar¡o dar estr¡cto
cumplimiento o todo la normdt¡vo de lo DFL 2 de 2077, del M¡nister¡o de Secretoria Generol de lo
Pres¡denc¡d, que fijd el texto refundido, coordinodo y s¡stemot¡zddo de ld Ley Ne18.700, Orgán¡co
Const¡tuc¡onol sobre votociones populores y escrut¡n¡os y sus normos cornplementor¡as. El operor¡o
deberá tener especiol cu¡dodo en evitor cuolqu¡er conducto que propendd ol prosel¡tismo en el
recorr¡do os¡gnodo.
El transport¡sto, oltrotorse de un seN¡cio espec¡olde trdnsporte de pdsojeros deberá dar cumpl¡miento
ol D.F.L. N" 1, de 2007, del M¡nisterio de Tronsportes y Telecomunicoc¡ones y el Min¡ster¡o de Just¡c¡o,
que f¡jo el texto refund¡do, coordinodo y s¡stemot¡zodo de lo Ley de Trons¡to Ne 18.290 y sus normos
complementor¡os y en cuanto fueren compotibles con este t¡po de sery¡c¡o, d los normds conten¡das en

el Reglomento de los 
'eN¡c¡os 

noc¡onoles de Trcnsporte Público de Posojeros, conten¡do en el D.S. Ne

212, de 1992, del M¡n¡ster¡o de Tronsportes y Telecomunicoc¡ones. En espec¡ol que el conductor del
vehículo ¡nd¡v¡dudl¡zddo en esto cláusulo cuente con la respect¡vo licencio de conducir vigente y según

lo normot¡vo correspo nd ¡e nte.

El tronsport¡sto, deberá odoptar y dor cumplim¡ento o todos los medidos sonitdr¡os, d¡spuestos por lds

autoridodes de solud en v¡rtud de lo Pdndem¡o, ol efecto y s¡n que lo enuncidc¡ón que sigue seo

toxot¡vo, será obl ¡g oc¡o nes de I Tronspo rti sto :

¡) Ver¡f¡cor que todos los personos cuenten con su moscor¡llo y hogon uso de esto durante todo
eltroyecto.

i¡) Limpiezo prot'undo de vehículos ontes de codo solido (esto ¡ncluye lo vent¡loc¡ón de los

m¡smos).

¡¡¡) Apl¡cor des¡nfectdntes en todos las supel¡cies con los que los usuor¡os y trobdiodores pueddn

entror en contocto, por ejernplo, los posomonos, mon¡llos, equipos de rev¡sión,

¡v) lnformor d los usudr¡os de lo existenc¡o de lo platoformo: "Reg¡stro voluntdr¡o de posoieros de

tronsporte interurbano y oéreo", octualmente d¡spon¡ble en el s¡t¡o web del Min¡sterio

h tt p : //d p p s. m tt. c l/co ro nqiru s1.

s)

h)

¡)

i)

k)

t)

m)

v) Publicor en d¡st¡ntos puntos de occeso o los usuorios, lo informoción d¡sponible respecto o lo
prevenc¡ón y sintomds de la enfermedod cousoda por el v¡rus.

CUARTO: TRAZADO Y HORARIO DE LOS SERV|CIOS REQUERIDOS

El serv¡c¡o de tronsporte controtodo SET0787 deberá tener ¡n¡c¡o en el Son Miguel cont¡nuor por Las Huellos

hosto llegor ol sector Los Ldgos

El ser,t¡c¡o de transporte controtado SET0788 deberó tener ¡nicio en el sector de Hu¡te cont¡nuor por lo Lumd
hosto llegor ol sector de Los Logos.

El serv¡c¡o de tronsporte controtodo SET0789 deberó tener ¡nic¡o en el sector de El Trébol y cont¡nuor según el
s¡guiente trazodo: ElTrébol - Lipingue - Coll¡co - Los Logos, hosto llegar ol sector de Los Logos.

El seN¡c¡o de tronsporte controtodo SET0790 deberó tener ¡nicio en el sector de Monquelof y continuor según el
s¡gu¡ente trozodo: MonquelaÍ - Pucoro - Sonto Teresd - Qu¡lme - Los Moñ¡os - Los Logos, hosto llegor ol sector
de Los Logos.

El servic¡o de tronsporte controtodo SET0791 deberá tener ¡n¡c¡o en el sector de Pell¡nado olto, y cont¡nudr según
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el s¡guiente trozodo: Pell¡nodo Altd - Pell¡nodo Bdjo - Pell¡nodo ch¡co - Los Logos, hosto llegor ol sector de Los
Logos.

El serv¡c¡o de tronsporte contrdtqdo SET0792 deberá tener ¡n¡c¡o en el sector de Riñ¡hue olto, y continuor por
Fol¡lco, hosto llegor ol sector de Los Logos.

El servic¡o de tronsporte controtodo SET0793 deberá tener in¡c¡o en el sector de Son Anton¡o y cont¡nuor según
el s¡gu¡ente trozodo: Son Antonio - Lo V¡ctorio - Sonto R¡to - Los Ldgos, hosto llegar ol sector de Los Ldgos.

El seN¡c¡o de tronsporte controtodo SEf0794 deberá tener ¡nic¡o en el sector de Ciruelos hosto llegor ol sector de
Móf¡t.

El serv¡cio de tronsporte controtddo SET0795 deberá tener in¡c¡o en el sector de Molco hosta llegor ol sector de
Máf¡1.

Elseru¡c¡o de tronsporte controtodo SET0796 deberó tener ¡n¡c¡o en el sector de Son Pedro pasando por Llastuco
hosto llegor ol sector de Móf¡1.

Los serv¡c¡os menc¡onodos son todos ¡do y vuelto y deben tener uno frecuenc¡o dior¡a de l vez ol dio, por codo
uno de los dios de los elecc¡ones menc¡onados. No obstonte respecto los seNicios SET0787 y 5ET0788, deberon

func¡onor 2 veces ol dío, por el dio de elecciones menc¡onodo.

La prestac¡ón de los sery¡c¡os, cons¡derondo los s¡gu¡entes hororios de ¡n¡c¡o y térm¡no de coda uno de los
recorr¡dos:

Respecto del 58T0787 (dos veces ol dio)

Recorrido lda Regreso

1 9:00 13:00

2" 1L:00 15:00

Respecto del sET0788 (dos veces ol dío):

Recorrido ldd Regreso

1 9:00 13:00

2' 11:00 15:00
Respecto del SET0789:

Recorrido ldd Regteso

10:00 14:00
Respecto delSET0790:

Recorrido lda Regreso

L 9:00 13:00

Respecto del SET0797

Recofiido lda Regrcso

I 9:00 13:00
Respecto delSET0792

Recoftido lda Regreso

1' 09:00 15:00

Respecto delSETjT9j
Regreso

L 09:00 13:00
Respecto del SET0794

Recorrido ldo Regreso

1" 09:00 13:00

Respecto del SET0795

Recorrido ldo Regreso

1 09:00 13:00
Respecto del sETo796 (dos vehiculos):

Recorido lda Regreso

1" 09:00 1i:00

se le recuerdo que los buses ol lleqar a uno de los sigu¡entes locolidodes deberon d¡rig¡rse ol lugor ¡nd¡cddo o fin
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o)
b)
c)

d)
e)

de ser f¡scol¡zados, en donde deberán exh¡b¡r el octo que se señolo en lo clóusulo quinto a uno de los

f¡scol¡zodores. Mismo situoc¡ón deberá redlizor previo o devolverse con uno nuevo octd.

Comuno Lugor de Control

Futrono Te n e n c¡ a d e Co ro b¡ ne ros

Los Logos Term¡nol de Buses

Logo Ronco Terminol de Euses

Lo Un¡ón Term¡nol de Buses Rutqles

Mdfil Estoción Ferrov¡oria

Pqillqco Term¡nol Munic¡pal ex Estoc¡ón

Ldnco Frente o lo Mun¡cipol¡dod

Vold¡vid Col¡seo mun¡c¡pal

cotrol

En coso de no term¡nor uno de sus viojes en uno de estos locol¡dades se le informorá med¡onte correo
electrónico el lugor ol que deberá concurrir o f¡n de que se reol¡ce ld f¡scot¡zoción correspond¡ente.

QUINTO: INFORME DEL TRANSPORÍISTA

El tronsport¡sto, uno vez f¡nol¡zddo lo prestoción y o más tordor dentro de los tres dias hób¡les sigu¡entes ol 18
de julio de 2021, fecho en que se reol¡zarán las elecc¡ones, debero presentor o esto tntendenc¡o el Acta que se
hoce entrego ol m¡smo por elpresente octo, f¡rmodo por el conÚdtodo, y que cont¡ene los s¡gu¡entes moter¡os:

Número de lD de SeN¡c¡o.

Reg¡ón, comuno, or¡gen-dest¡no y locolidodes en los que se prestoron o deb¡eron prestor los seN¡c¡os,
ldent¡f¡coción de los operddores.
Pldcd pdtente único de los vehículos utilizodos o que se deb¡eron utilizdÍ.
Número de viojes redlizados y no real¡zodos.

Que, lo entrego de este documento seró requ¡sito ¡ndispensoble poro el pogo de lo prestoc¡ón contrdtoda

SEXTO: PAGO

Lo lntendenc¡a Regionol de Los Rios, cuento paro coda jornodo electorol, con un monto Lo lntendenc¡o Reg¡onol

de Los Rios, cuento poro lo jornoda electorol, con un monto móximo de hasto 516.617.000 (diec¡sé¡s millones
seiscientos d¡ec¡s¡ete m¡l pesos), con el objeto de subs¡didr el tronsporte públ¡co de posojeros, en modol¡dod
terrestre, poro el dio de reol¡zoc¡ón de elecc¡ones priñor¡os presidencioles. Lo onter¡or de ocuerdo d lo señolddo

en el Decreto Exento N" 1772 - 2021, del M¡n¡ster¡o de Tronsporte y Telecomun¡coc¡ones.

Lo lntendenc¡o por med¡o de este contruto procederó o pagar por concepto de este servíc¡o:

Respecto del SET0787 un totol de 5222.000 (dosc¡entos veinte y dos nlil pesos), por lo jornodo electorol
Respecto del 5ETO788 un totol de 5161.000 (ciento sesentd y un mil pesos), por lo jornodo electorol.
Respecto del SET0789 un totol de 5104,000 (ciento cudtro mil pesos), por lo jornodo electorol.
Respecto del SETOT9O un totol de 5725.000 (ciento veinte y cinco mil pesos), por lo jornodo electorol.
Respecto del 5ET0791 un totol de 5124.000 (ciento ve¡nte y cudtro mil pesos), por lo jornodo electorol.
Respecto del SET0792 un totdl de 5136.000 (ciento tre¡nta y seis mil pesos), por lo jornodd electorol.
Respecto del SETO7q3 un totol de 5116.000 (ciento dieciséis mil pesos), por lo jornodd electotol.
Respecto del SET0794 un totolde 5118.000 (ciento d¡eciocho mil pesos) por lo jornodo electorol.
Respecto del SETO7q5 un totalde $104.000 (ciento cuaüo mil pesos), por lo jornodo electorol,
Respecto del SET0796 un totol de 5210.000 (doscientos diez mil pesos), por lo jorndda electorol.

Pora proceder ol pogo, deberó hober presentodo o esta lntendenc¡o el Actq em¡t¡do según lo dispuesto en lo
cláusulo QUINTA del presente controto, pdro lo cuol se deberá rem¡t¡r d¡cho octd los sigu¡entes cds¡llos

electrón¡cds: portes¡losr¡os(a¡nteio!,qeb.e! y areboleis@i!!elioLwb..cl

El proveedor podrá em¡t¡r y rem¡t¡r o esto lntendenc¡a Regional lo focturq correspondiente poro su pogo sólo

und vez que se hayo oprobodo el lnforme de Operdciones de serv¡c¡os por el M¡n¡ster¡o de Trcnsporte y

Telecomun¡coc¡ones y se el entregue el respectivo cód¡go de outor¡zoc¡ón (denom¡nodo SlGls), deb¡endo focturor
codd recorrido de formo d¡st¡nto y no como uno unidod de serv¡c¡o,

Ld focturo deberá contener:
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o) RUT y razón soc¡ol de lo tntendenc¡a.
b) Monto en c¡frds y pdlobros.
c) El nombre del em¡sor de ld mismo quien deberó ser el tronsportisto controtado.
d) Recepción conforme de lo focturo (dotos del recepto, f¡rma y fecho).
e) Gloso que indique que corresponde d un seru¡c¡o de elecc¡ones 2027, conforme ot detalle del "lD del

Controto", modol¡ddd y N" del Decreto que d¡spone fondos.
f) lndicoción de cód¡go de outor¡zdción (SlGlS) poro pogo de focturo.

Lo responsob¡l¡dod de cumplir con el recorr¡do será ún¡co y exclusivomente del tronsport¡sto, debiendo en coso
de despelecto u otro c¡rcunstqncio que ofecte olvehiculo dest¡nodo pord proveer este seN¡c¡o, proveer de otro
poro su reemplozo. En coso de tener que reolizorse un reemplozo del tronsporte este deberá ser de iguoles
cond¡c¡ones y corocterísticos o los del serv¡c¡o controtodo or¡gindlmente.

El presente controto empezorá d regir, d contor de lo fecho de suscr¡pc¡ón del mismo, hosto el 17 de septiembre
de 2021.

NOVENO: INCU M P Ll M t ENTO DE L CONTRATO

En caso de ¡ncumplím¡ento por porte del tronsport¡sto de uno o mós de las obliqociones estoblec¡dos en el
presente controto, la lntendenc¡a Reg¡onol de Los Ríos podró ponerle térm¡no de ¡nmedidto dl ñ¡smo, s¡n que el
tronsportistd tengo derecho o perc¡b¡r pogo olguno, oun cudndo hoyo dodo com¡enzo al servicio est¡pulado, lo
que se le comun¡corá por escr¡to ol tronsport¡sto, el cudl podrá efectuor sus descorgos por escr¡to,

ocompoñondo los dntecedentes que estime conven¡entes dentro del plozo de 2 díos hóbiles o contor de ld
not¡f¡coc¡ón de término de contrato, resolviendo en def¡nit¡vo lo tntendenc¡o de Los Ríos, medionte la respect¡vo

resoluc¡ón exentd.

DÉCIMO: iONIRAPARTE TÉCNICA Y RESPONSABLE DEL CONTRATO

Actuará como controporte técn¡co y responsoble del presente controto convenio don LUIS EDUARDO

HETLENKOTTER ANSELMO, profesionol, controto grodo 9" E.U.R. por pofte de la lntendenc¡o Región de Los Ríos.

No obstonte, lo onter¡or, lo tntendencio podró nombrar med¡onte Resolución fundodo y de estimorlo necesor¡o,

o otro func¡onor¡o del mismo seNicio,

Lo personerio del 5r. lntendente, don CÉSAR RAÚL ASENíO JEREZ, consta en el DeÜeto Supremo N' 421 de 11 de

morzo de 2018 del M¡n¡sterio del lnter¡or y Sequr¡dod Público que lo des¡gno como lntendente de lo Reg¡ón de

Los Ríos.

por su porte lo personerío de HERNÁN RTCARDO RTVAS URRUTTA y PAfRtCtA TACQUELTNE A|.,,RCÓN GARABTTO

pora representar o COOPERATTVA DE TRANSPORTE RURAL LOS LAGOS (CODEBUS), consto en escrituro públ¡co

de fecho 02.08.2079, en Repertorio 2.857 - 2019, otorgoda onte Notor¡o Públ¡co de lo 3ro Notorío de Voldiv¡o

don LUIS GONZALO NAVARRETE VILLEGAS.

DÉCIMO SEGUNDO: E]EMPLARES

El presente controto se f¡rmo en 4 ejemplores ¡guolmente duténticos, quedondo dos en poder de codo una de los

Portes.

3. DÉJASE ESTABLECIDO que actuará como encarSado de supervisión del presente contrato

LUIS EDUARDO HEILENKOTTER, Jefe del Departamento de Administración y Finanzas de la

lntendencia Región de Los Ríos o quien lo reemplace. Notifíquese.
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4" IMPÚTESE los gastos que irrogue la presente contratación a Ia cuenta N" 214050706 del
Banco Estado, denominada subvención Transporte Terr

ANÓTESE Y

,1!'

REZ

DEN

N DE LOS RÍOS

I

CIO SATDIVIA SARAVIA

ABOGADO

INTENDENCIA REGIÓN DE tOS RíOS

'{'$*^u"
Disir¡bucióni

1. Sra. Patricia Alarcón G. - Sr. Hernán Rivas U., Rep. Cooperativa de Transporte Rural Los Lagos.

2. Gabinete de la lntendenc¡a Región de Los Ríos.

3. Departamento de Admin¡strac¡ón y Finanzas lntendencia Región de Los Ríos.

4. Departamento Jurídico lntendencia Reg¡ón de Los Ríos.

5. Oficina de Partes lntendencia Región de Los Ríos.
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